
  

  

Servicio de Personal 
 

 

Por Decreto de la Alcaldía 2763/2022 inscrito en el Libro de Decretos en fecha 

20/10/2022 se resuelve, entre otros, aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as para la provisión definitiva de un puesto de naturaleza funcionarial de Oficial de 

Servicios Operativos de la Policía Local (Grupo C, Subgrupo C1), mediante concurso de 

méritos, conforme a las Bases Reguladoras que rigen la convocatoria del procedimiento 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén nº 181, de 16 de septiembre de 2022. 

Por la presente y en virtud de las competencias atribuidas al Alcalde en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el siguiente: 

 
ANUNCIO DE LA ALCALDÍA 

 
                                                    “HE RESUELTO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as  y excluidos/as para 

la provisión definitiva de un puesto de naturaleza funcionarial de Oficial de Servicios 
Operativos de la Policía Local (Grupo C, Subgrupo C1) que a continuación se detalla: 

 
SOLICITUDES ADMITIDAS 

 

                                      Apellidos y Nombre 

***7899**                          ORTIZ ALAMO, FRANCISCO DAVID 

 
SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

• Ninguna 
 

          SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios municipal, la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (https://sede.ubeda.es) y a efectos solo 
informativos en el Portal de Transparencia (https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/). 

 
          TERCERO.-  Conceder  un plazo de diez días hábiles,  contados a partir  del día siguiente  
a la publicación de la resolución en el  tablón de edictos, para la subsanación de los defectos 
que hubieran motivado la exclusión u omisión. 

 

En Úbeda, según fecha y firma consignada electrónicamente al pie.” 

    Lo que se hace público para general conocimiento. 
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